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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmentt 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden dt 36 de. Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ©ficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero^de z86l.) , 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Sección 2.a 

Manila, 3 de Febrero de 1896. 
Debieudo ausentarme de esta Capital para v i 

sitar las guarniciones del Sur del Archipiélago 
y ponerme al freate de las tropas que operan en 
el teatro de la guerra y encontrándose enfertno 
el Excmo. Sr- General 2.o Cabo, vengo en dis
poner que se haga cargo del despacho ordinario 

este Gobierno General el Excmo. Sr. Coman* 
daate general del Apostadero y Escuadra de estas 

Islas, en la forma preceptuada en el apartado 2.0 
del art. 11 del Eeal Decreto de 9 de Junio de 
1878, haciendo entrega, á su vez, de dicho co
metido á aquel, tan pronto como el estado 
de su salud le permita desempeñarlo.—-Al propio 
tiempo autorizo á los Excmos. Sres. Intendente ge^ 
neral de Hacienda y Director general de Adminis
tración Civil para que durante mi ausencia se en-
oarguea del despacho ordinario de los asuntos de 
sq respectiva incumbencia, cou arr^gln Á TA pre-
Tenido en la soberana disposición antes citada. 

Comuniqúese y publíquese. 

BLANCO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Estracto de bis Reales órdenes relativas al mo-
Timiento de personal del ramo de Hacienda reci
bidas por el vapor-correo «León XIII ,» á las cua» 
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr, Go
bernador general con fecha 5 del actual y se pu
blica á continuación en cumplimiento de lo dis-
pntsto en Real Decreto de 5 de Octubre último. 

Manila, 31 de Enero de 1895.—P. O. El Sub-
intendente, M. Saatron. 

Real órden núm. 1155 de 29 de Noviembre ú l -
jĵ o, dejando sin efecto el nombramiento de don 
Francisco Alemany y Bollet, p^ra la plaza de Ofl-

Fisa cial 3.o de la Administració o de Hacienda pública 
ê esta Capital. 

ísM Otra núm. 1156 de 29 de Noviembre último, de-
jtoao sin efecto el nombramiento de D. Tomás Ca-

para la plaza de Oficial 4.o Interventor de la 
d ftaministraciÓD de Hacienda pública de Tayabas. 

Wra núm. 1157 de 28 de Noviembre último, de-
Jde]1^0 ce8aate á D- Antonio Molina y Pérez , 

'destino de Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén 
a Administracifio de Hacienda de Cebú. 

liomK 1159 de 28 de Noviembre último, 
SaV-!a ni d0 P0r 61 ^ r n o 3.o á D. José Diaz, para 

Plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén de la 
^mistracióo de Hacienda pública de Cebó. 

Proba ?Úm" 1161 de 23 de Noviembre úl t imo, 
h-efin ¿ 0 el nombramiento interino de D. Aotonio 

n J L arbi' Para la Plaza de Oficial 3.0 de la ^eQcla geüeral de Hacienda# 

proba 5um- 1162 de 23 de Noviembre úl t imo. 
cWaripi 61 noinbram¡ento interino de D. José M.a 
*' «íenCia * para ]a P,4iza de Oficial S.o de la Inten-

Otra ge'rieral de Hacienda. 
probaníUm: 1163 de 23 de Noviembre últ imo, 

el nombramiento interino de D. Cándido 

|ÍI3 

Obanza, para la plaza de Oficial 5.o Inteiventor de 
la Administración de Hacienda de Borongan. 

Otra núm. 1164 de 23 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Evaristo 
Curto Trelles, para la plaza de Oficial 5.0 Inter
ventor de la Administración de Hacienda de Balabar. 

Otra núm. 1165 de 23 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Antonio 
Velazco, para la plaza de Oficial 5.o Guarda-alma-
ceo Recaudador de !a Administración de Hacieuda 
de Barotac Viejo. 

Otra núm. 1166 de 23 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Juau 
Ferrer y González, para la plaza de Oficial 5.o Inter
ventor de la Administración delegada de Romblon. 

Otra núm, 1167 de 23 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Fran
cisco García Marcos, para la plaza de Oficial 5.o IQ-
terventor de la Administración delegeda de Dapitan. 

Otra núm. 1168 de 2^ de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Antonio 
García Palomar, para la plaza de Oficial 5.o Inter
ventor de la Administración de Hacienda de Maasin. 

Otra núm. 1169 de 23 de Novlenabre último, con
firmando la traslación de D. Juan Ynste, á la 
plaza de Oficial 5.0 Guarda-almacén Recaudador de 
la Administración de Hacienda de Sorsogoo. 

Otra r.üm. 1170 de 23 de Noviembre último, 
confirmando la traslación de D. José Euriquez A l -
varez, á la plaza de Oficial 5.0 Guarda-almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de 
Borongao. 

Otra núm. 1171 de 23 de Noviembre último, 
confirmando la traslación de D. Luis Suarez Valdes, 
á la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén Recau 
dador de la Administración de Hacienda de Morong. 

Otra núm. 1172 de 23 de Noviembre último, con
firmando la traslación de D . Juan "Vicente Noguera, 
á la plaza de Oficial 5.0 Guarda-almacén Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Maasin. 

Otra núm. 1173 de 23 de Noviembre último, con
firmando la traslación de D. Manuel Castillo y R i 
vera, á la plaza de Oficial 5.o Interventor de la 
Administración de Hacienda de Sorsogon. 

Otra núm. 1174 de 23 de Noviembre último, re
solviendo que no procede la confirmación del nom
bramiento de D. Julián Monzón Blanco para la plaza 
de Oficial 5.0 interventor de la Administración de 
Hacienda de Catanduanes sin quB se justifiquen las 
calidades del mismo. 

Oirá núm. 1177 de 29 de Noviembre último, tras
ladando á D. Manuel Diaz de Liaño para la plaza 
de Oficial 3.0 de la Administración de Hacienda 
de esta Capital. 

Otra núm. 1178 de 29 de Novierabra últ imo, nom
brando á D. Angel Montes par& la plaza de Ofi
cial 4.o Interventor de la Administiación de Hacienda 
pública de Tayabas. 

Otra núm. 1179 de l . o de Dbiembre próximo 
pasado, nombrando por el turno 3.0 á D. Félix 
Mathet y Oraa para la plaza ie Jefe de Negó, 
ciado de 2.a clase Contador de la Casa de Moneda 
de Manila. 

Otra núm 1181 de l .o de Dicienbre próximo pa
sado trasladando en comisión á D . Julio Pimentel y 
Alonso á la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase Administrador de Hacienda pública de Bulacan. 

Otra núm, 1182 de l . o de Diciesibre próximo pa

sado, nombrando por el turno 5.o á D. Eladio Fer
nandez García , para la plaza de Jefe de Negociado 
de 3.a clase Administrador de Hacienda pública de 
Leyte. 

Otra núm. 1182 de l . o de Diciembre próximo pa
sado, declarando cesante á D. Joaquín Ruiz Brihuega, 
del destino de Jefe de Negociado de 2.a clase Con
tador de la Administración de Aduanas de esta 
Capital. 

Otra núm. 1183 de l . o de Diciembre próximo 
pasado, trasladando á D. Miguel Medina y García á 
la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase Con
tador de la Administración de Aduanas de esta 
Capital. 

Otra núm, 1184 de l . o de Diciembre próximo 
pasado, nombrando por el turno 3.o á D. Rafael Cas-
carosa y Martínez, para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2 a clase de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm, 1186 de l .o de Diciembre próximo pa« 
sado, trasladando á D. Ignacio Diaz Arguelles y 
Azcarraga, á la plaza de Jefe de Negociado de 2,a 
clase Tesorero de la Administración de Hacienda pú« 
blioa de esta Capital. 

Otra núm. 1187 de l . o de Diciembre próximo 
pasado, declarando cesante á D. Federico Nio de 
C-irdona, dei destino de Jefe de Nsgociaáo de 2.a 
clase Tesorero de la Administración de Hacienda pú 
blica de esta Capital. 

Otra. núm. 1188 da l . o de Diciembre próximo 
pasado, declarando cesante á D. Martin Ramírez de 
Cartagena, del destino de Oficial 3.o auxiliar de 
la Inspección é Investigación de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Otra nüm. 1189 de l .o de Diciembre próximo 
pasado, nombrando por el turno 3.o á D. Enrique 
Godino y García, para la plaza de Oficial 3.o au
xiliar de la Inspección é Investigación de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1190 de l . o de Diciembre próximo 
pasado, trasladando á D. Gabriel Saojuan y Planter, 
á la plaza de Oficial 4.o Vista de la Administración 
de Aduanas de Zamboanga. 

Otra núm. 1191 de l . o de Diciembre próximo 
pasado, nombrando por el turno 5.o á Ü. Luis León 
Troyano, para la plaza de Oficial 2.o Administrador 
de Hacienda pública de Zamboanga. 

Otra nüm. 1193 de 23 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de O. Fran
cisco García Romero, para la plaza de Oficial 5.o 
de la Tesorería Central de Hacienda. 

Otra núm. 1222 de 5 de Diciembre próximo 
pasado, trasladando á Í>. Ramón Alvarez Tuban 
á la plaza de Oficial 2.o del Negociado de Rentas 
Estancadas y Loterías de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 1225 de 5 de Diciembre próximo pa
sado, nombrando por el turno 4.o á D. Manuel 
Laguna López, para la plaza de Oficial l . o A d m i 
nistrador de Hacienda púbüca de Gavite. 

Otra núm. 1227 de 5 de Diciembre próximo pa» 
sado, nombrando por el turno 5.0 á D, Luis Me-r 
dina Cabezudo, para la plaza de Oficial 4.o Vista 
de la Aduana de Cebú. 

Otra núm. 1228 de 5 de Diciembre próximo pa
sado, dejando sin efecto el nombramiento de don 
Jesús Nuñez Verdiales, para la plaza de Oficial 4.o 
Vista de la Aduana de Cebú. 
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Otra núm. 1229 de 5 de Diciembre próximo pa
sado, declarando cesante á D, Juan Herrera y Viana, 
del destino de Oficial l .o Administrador de Hacienda 
de Cavite. 
^ Otra nóm, 1230 de 5 de Diciembre próximo pa
sado, trasladando á D. Luis Güllon de la Eecosur», 
á la plaza de Oficial l .o de la Intervención general 
del Estado. 

Otra núm. 1231 de 5 de Diciembre próximo pa
sado trasladando á D. Antonio Horacio y Rodríguez, 
á la plaza de Oficial 2.o de las Secciones de I m 
puestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Arti l lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el T . C. de Ingenieros, D . José González. 
—Imaginaria, el Comandante del n ú m . 72, D o n 
Aniceto Giménez.—Hospital y provisiones, n.o 72, 
3.er Capi tán .—Vigi lancia d e á pié, núm. 72, 13,o 
Teniente.—Paseo de enfermos n ú m . 7 2 . — M ú s i c a 
en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 

Por decreto fecha 22 del actual, esta l i s tendencia 
general ha dispuesto que el dia 6 del próximo mes 
de Marzo á las diez en punto de BU mañana se cele
bre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y en el Gobierno Civil de la provincia de Nueva 
Ecija, la 2.a subasta pública y simultánea de un 
terreno baldío enclavado en el sitio Papan, y Sabuan 
del barrio de Sto. Tomás jurisdicción del pueblo da 
Jaén de dicha provincia, denunciado por D. Albino 
Alcántara , bajo el tipo de pfs. 296t19 en progre
sión ascendente y con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 24 de Boero de 1895.—Jimeno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Jaén, provincia de Nueva Ecija, 

denunciado por D. Albino Alcántara. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baídío realengo en el sitio denominado Pa
pan y Sabuan del barrio de Sto. Tomás, jurisdicción 
del pueblo de Jaén, de cabida de cincuenta y nueve 
hectáreas, veintitrés áreas y ochenta y una centiáreas 
cuyos límites son al Norte, con terrenos de D. A n 
drés Cepillo Cruz; al Este, con terrenos de los here
deros de D . Celedonio García Prado; al Sur, con los 
terrenos de D. Manuel Balda, y al Oeste, con el te
rreno del referido D. Andrés Cepillo Cruz. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos noventa y seis 
pesos y diez y nueve céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno Ci
v i l de la provincia de Nueva Ecija, en el mismo dia 
y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o espresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
de la provincia de Nueva Bcija, la cantidad de 
pfs. 14*81 que importa el 5 p g aproximadamente 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta, A l mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, en t regará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su cumpromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente interío no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentado 
ios pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles 6 extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismo por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tamará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor ai licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que los l i c i 
tadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorár sus proposiciones, se adjudicará el ser* 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad éntre las proposiciones presentadas en 
esta Capital y la provincia de Nueva Ecija, la nueva 
licitación oral tentrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la debida anticipación. El l i c i -
sador ó hcitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no 
íener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea eí que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Nueva Ecija, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta capi
tal ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para bacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciacor, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á qie se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro d i 
rectivo ó Subalterna de Nueva Ecija, según se pre
sente en uno ú otro punto, 

16. Trascurrido e1 plazo legal se elevará el es
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derechi de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en difiitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer » pago en cuatro anualidades si 
su importe estuviesa comprendido entre pfs. 201 y 

de 

1000; en cinco cuanáo lo esta entre 1001 y 5000 
y en seis desde 5001 en adelante, següo lo dis» 
puesto en el art. 19 del Reglamento de 26 (J8 
Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará To 
el importe del primer plazo y además el 8 p g del Lo 
precio de la adjudicación dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en qae 
se le notifique el decreto de adjudicación por la IQ, 
tendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, n0 c0 
presentara el adjudicatario la carta de pago qae aD 
acredite el ingreso á que se refiere la condición au. |cé 
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuo- pe 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo e 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe de 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden eo descubierto, 

21 . El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua, 
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
del uno p § mensual de demora por los perjuicios qut 
ocasiona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre-
senté el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 pg. 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo 6 anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta, por el Iltmo. Sr. Sub-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido logar la so 
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis, 
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo* 
tocado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se ex
pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente ínterin los compradores no estén en pleo 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resoluciófl 
de las dudas sobre límites y condición de la po 
sesión dada. 

Tercera. El error tolerable eo las mediciones 
baldíos realengos, será el de 5 p3 de la cabid» to 
tal . Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá de* 
rocho á la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, conside 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor 
15 p § , se sacará á subasta, con obligación por par'8 
del rematante de indemnizar al poseedor el imporí8 
de las mejoras si las hubiere, apreciándose esta» 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en cas* 
de discordia. Cuando el error de la medición exced' 
de 15 p3» se instruirá expediente para exijir ^ 
los funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutad 
la responsabidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el p8^ 
de todos los derechos del expediente hasta la tof* 
de posesión. 

Manila, 21 de Enero de 1 8 9 5 . - E l Intendeolf 
general, J, Jimeno Agius. 

MODELO ÜE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita cií'e 

de ofrece adquirir un terreno baldío re.8' 
lengo enclavado en el sitio de de la j ^ ' J 
dicción de la provincia de ^ . 
cantidad de con entera sujeción al p'' 
de condiciones que se pone de manifiesto, 

Acompaño por separado el documento que &cf 
dita haber impuesto en la Caja de . . . . la ca.. 
tidad de' exigida en la condición 6,a 
referido pliego. 
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cíTCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Ra virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
esta ciudad se ha señalado el día l . o de Mar-
próximo á las diez de su mañana , para 

2° t ̂ t a r nnbva subasta pública para el suministro 
COamil tone'adas de carbón de piedra con preferen-
^ de FJiP'Uas 6 en su defecto de procedencia de 
^straUa, con destino al sevicio de las máquinas 

abastecimiento de aguas potables de esta Capital 
el aumento de un diez por ciento en los tipos 

C0?eriore3 ó sea el de once pesos cincuenta y nueve 
ín t imos la tonelada el de Filipinas, y el de once 
c 8 noventa y dos céntimos la tonelada el de Aus
tralia en progresión descendente.—El acto del re
mate' tendrá lugar ante dicha Corporación Munici-

1 Jo ia Sala Capitular de sus Casas Consistoriales 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del püblico, el pliego de condiciones 
ue de regir en la contrata.=sljas proposiciones se 

«jastarán al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados á los que acompañará por separado la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
0or valor de quinientos noventa y seis pesos que se 
ingresará en la Caja de Depósito de la Tesorería de 
Hacienda púb l i ca . ^Se rán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellos 
cayo importe exeda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N . vecino de . . . con cédula personal que 

exihibe entererado del anuncio publicado en la Se
cretaría del Excmo. Ayuniamiento en la Gaceta de 
Manila, del dia . . . (aqui la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de mil toneladas 
de carbón de Filipinas 6 de Australia, para el ser-
Ticio de las máquinas de abastecimiento de aguas 
potables y de los requisitos y obligaciones que han 
de regir en la contrata, se compromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de . . . aqui el i m 
porte en letra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rú tu lo .—Pro

posición para contratar el suministro de mil tonela
das de carbón de Filipinas ó de Australia, para 
las máquinas del abastecimiento de aguas potables. 

Manila, 31 de Enero de 1895. —Bernardino 
Marzano. 1 

rea' 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
29 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Direoeién general y en la subalterna de la 
provincia de Morong, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio de su-
mioiatro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de cero pesos, once céntimos 
7 cintro octavos (p f s . jO ' l l 4j) por cada ración dia-
ria. con entera y estricta sujeción al pliego de 
Condiciones, que á coat inuación se publica. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
«asa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
a P^za de Moriones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
etenda subasta podrán presentar sus proposiciones 

atendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
da correspondiente. 

Manila, 30 de Enero de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la 
loción de G o b e r n a c i ó n . — P , S., D. Ochagavia. 

ego ^e oondicioaes generales jur íd ioo-adminis-
rativas quo forma la Dirección general de A d -

^mstraoion C i v i l para sacar á subasta ante la 
unta de Almonedas el servicio del suministro 
6 raciones á los presos de l a cárcel públ ica de 

provincia de Morong. 
TaiuH ^e Saoa á SQ^a8í;a ê  servicio del su-
blica '0 de raciones á los presos de la cárcel pú-

^ d e f f̂01"011 '̂ baj0 el ^po ©a progres ión des-
2 ^ o de 0 ' l i 4f de peso por cada ración. 

La duración de la contrata será de tres 
oont&dos deade el dia en que principie el 

Guando el ranclio sea 
de carae. 

contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Morong. 

3. a L a Adminis t rac ión satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobres, prévia la l iqu i 
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Morong, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa n i pretesto algnno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma 
drugada todos los dias, la ración de los presos po
bres que a l l í existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Morong, se com
p o n d r á n de los artículos siguientes: 

1 panecillo de 4 onzas de peso y 
fresco; ó en su defecto, media 
chupa de arroz por cada preso. 

500 gramos de buen café tostadoj DesajUñO. 
y molido por cada 100 presea. 

1 k i lógramo, 500 gramos de 
azúcar por cada 100 presos. . 

2 chupas de arroz de 2.a blanco, 
de Pangasinan por cada preso ó 
en su defecto igual cantidad de 
arroz de 2.a blanco de Saígon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias ex t r añas . 

9 onzas de carne, no pudíendo 
exceder de la cuarta parte el 
hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 4 i pesos por cada 
100 presos. 

P imentón valor en 0(12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco, por 
cada preso, agregando á este 
indistintamente y según las 
estaciones del año para su 
condimento algunas de las fra
tás legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos , cá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, canooog, p i 
mientos y vinagre ea cantidad 
suficiente para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco en cantidad de 7 
1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 

E l contratista suminis t ra rá asimismo diariamente 
la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Már t e s , Jueves y Sábados se su
min is t ra rá rancho de carne. 

Los Lúnes , Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inaiediatamente todas las raciones de carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los ar t ículos 
de mala calidad, p o d r á imponérsele á propuesta del 
vocal de turno de l a Juata de Cárceles, la multa de 

Cuando el rancho sea 
de pescado, . 

pfs. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Admin is t rac ión C i v i l . 

8. a £ 1 contratista garant izará el contrato coa 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 460*00 
que se calculan impor tará este servicio durante ios 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por A d 
ministración con el todo 6 parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t endrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, torre moto J, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admit irá n ingún recurso que presenta^ 
dirigido á este fin. 

1 1 . Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título de laí Dirección general de Admiais t racióa 
C iv i l á favor del mismo, para que con este do^ 
oumento sea reconocido como tal , acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

12. Se rán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábi les siguientes a l 
en que se notifique la aprobación del remata 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la D i 
rección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte 'del contratista que 
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones est i 
puladas en el mismo, prévio otorgamieato de l a 
escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sua intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del t é rmino fi
jado en la condición 12, se t end rá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
a nevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfacieado al Estado les perjuicios que le h u 
biere ocasionado la demora en el servicio,, 

Si la garant ía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preseotase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la cantidad de pfs. 23*00 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse h la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de l a Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10.° 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
doenmento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admi t i rá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio-
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no?, á escepción del artículo l . o en lo relativo 
a l tipo en progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art . 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se someterán á 
ju ic io arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscúaree sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
g i rá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis-
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 29 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobe rnac ión .—P. S., D . Ochagavia. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo, Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de racioces de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pesos por cada ración diaria y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado ea el nú
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Ceja de Depósitos la 
cantidad de pfa 

Fecha y firma. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 16 del corriente mes ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Pangasinan, subasta pública y simul
tanea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia, b«jo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil sete
cientos treinta y cuatro pesos, sesenta y cuatro cén
timos (pfe. 3734'64) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 653 correspondiente al dia 16 de 
Octubre de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Ceníro directivo sita en la casa 
liúm. 1 de la c^l'e del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
f a papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 26 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 16 del corriente, ha tenido ábien disponer que el día 
27 de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
t sta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de la Paiiipanga subaera pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de ca
rruages carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente y con la rebaja 
de un 25 p § del tipo ó sea de tres mi l nueve-
cientos ochenta y seis pesos, ochenta y seis céntimos 
(pfe. 3986'86) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial núm. 115 correspondiente al dia 26 de Abri l 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co-
rrespondieate. 2 

Manila, 2.6 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia, 

E l Excmo. é Iltmo, Sr. Director general por 
acuerdo de 16 del corriente ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Febrero próximo venidero 
4 las diez de su mañana , se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la provincia de la Costa Oriental de 
Negros subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el impuesto de Carruages, Carros 
y caballos de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil quinientos veintiocho pe
sos, sesenta y seis céntimos (pfa- 1528'66) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial núm. 20 
correspondiente al dia 20 de Enero de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 26 de Enero de 1895.—El Jefe de laSeccióa 
de Gobernac ión=P . S,, Domingo Ochagavia, 2 

El Exmo. 6 Iltmo. Sr. Direcetor general por 
acuerdo de 16 del corriente, ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Abra subasta pública y simultánea 
para arrender por un trienio el servicio del Juego de 
gallos de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente y con la rebaja de un 15 p § del tipo 
ó sea de mil. quinientos sesenta v un pesos, cuarenta 
y cuatro céntimos (pfs. 1561'44) en el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 253 corres
pondiente al dia 2 de Septiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lagar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calie del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 22 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 2 

El Excmo. é Ütmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 16 del corriente, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Cavite subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del mercado 
público de la Cabecera de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente da mil setecientos 
once pesos, veinte céntimos (pff?. I T l l ^ O ) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial núm, l l l co
rres pendiente al dia 22 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasía tendrá lugar en el Salen de actos 
público? del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garaní ía co
rrespondiente. 

Manila, 21 de Enero de 1895.-—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación,—P. S., Domingo Ochagavia. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 

relación remitida por el Presidente de dicha JUQ< 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de ibaan. 

Nombre de los interesados. Nombre de los interesado 

D. Eugenio Sangalang. 
Espiridion Saltado. 
Eustaquio Ravino. 
Evaristo Macati. 
Ensebio del Mundo. 
Eulalio Magtibay. 
Eugenio Chaves. 
Eduarda Tiansun. 
Engracia Montalvo. 
Eulogio Vergara. 
Evaristo Ridona. 
Emerenciano Borruel. 
^pifanio Pérez. 
Florentino González. 
Fructuoso González. 
Francisco Maralti. 
Florentino Evangelista. 
Felicita Macaraig. 
Francisco Sasírado. 
Fernando de Castor.1 
Felizardo Sermisa. 
Francisco Rosales. 
Faustino Maguaye. 
Feliciano Reata. 
Florentino Magtibay. 
Florentino Rivero. 
Félix Montimayor. 
Francisco Maralit. 
Fabiano Pérez. 
Félix Balbuena. 
Francisco de Castro. 
Fausto de Guzman. 
Fernando Macati. 
Fermina Arellano. 
Fabiana Macaraig. 
Francisco Rosales. 
Florencio Gómez. 
Fernando Arias, 
Francisco de Chave.s 
Feliciano Rosol y otro. 
Fruto Guerra. 
Francisco Rivero, 
Felipe Madlangbayan. 
Florentino Agday, 
Gabriel Capio. 
Gregorio Panganiban. 
Gabina Tonalba. 
Gabino Rosario. 

D. Gregorio González. 
Gregorio Pacia. 
Gregoria Solera. 
Gabriela Roja. 
Gregorio Gamboa. 
Gabriela Solit. 
Geiman Hernández. 
Gregorio Quiñón. 
Guillermo Panganiban 
Gelacio Benedicto. 
Gerónimo Arellano. 
Gervasio Beltran. 
Gregorio de Castro. 
Gregorio Zalaspe. 
Gervasio Meta. 
Gregorio Portus. 
Gregorio de Chaves. 
Gabino de Chaves. 
Gregorio Guerra. 
Gaspar Ramos. 
Higinio P a ñ a r e s . 
Hilario Tonalva. 
Higino de los Reyes. 
Hilario Peña. 
Honorio Reyes. 
Ildefonso Saparan. 
Ibidro Iniera. 
laidro Panganiban. 
Inocencio Roallos. 
Isabela de Alday. 
Isabelo Mercado. 
Justa Saraspe y otrost 
José Pifión. 
Joaquín de Ocampo 
José Qainio. 
Juan Díngiasan. 
Joaquín Real. 
Joeé Magnaye. 
Januario Maralit. 
Julián Pastor. 
Juan Saiz. 
Juan de Castro. 
Justo Suarez. 
Joaquin Bergel. 
José AUamisano. 
Juan Jornia. 
Juan Repollo. 
José Andal. 

(Se continuará,) 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Mar

tes, Juéves y Sábado de la semana próxima días 5, 
7 y 9 de los corrientes de 8 á 11 do la mañana 
se inoculará la vacuna, en eeíe Instituto, directa
mente de la ternera los dos primeros dias y de 
brazo á brazo el último. 

Lo que se anuncia en la Gaoeta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 2 de Febrero de 1895—El Director,-
S. Remón. 

Edictos. 
Don Venancio Hernández y Fernandez Gobernador P. M. y Juez & 

I.a instancia de esta Colonia que actúa con testigos acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Médico i.o del Cuerpo 

de Sanidad Militar D, Ramón Suría para que en el término de l5 
dias comparezca en este Juzgado para prestar declaración en la causí-
Criminal núm. S17 seguida contra Andrés Navarro y Apolonio Eoalí* 
por cLesicnes», parándole en otro Ctíso los perjuicios que hubiê  
lugar. 

Joló 8 de Enero de i895.=Venanc¡o Hernández.—Por mandad 
de su Sría., Petronilo de los Reyes, Manuel de la Cruz, 

Por el presente c¡t«, llamo y emplazo á los parientes más pró' 
Mmo del chino Von-A-Tung trabajador que ha sido de la Hacieô * 
de la sociedad «Germán Borneo Oompany Limited» establecida «B 
esta Colonia para pue en el término de 30 dias comparezcan ea í5'4 
Juzgado al objeto de ofrecerles la causa ni5m. 9 que instruyo par* 
conocer de las causas á que pudo obedecer la muerte del cit3̂ 9 
Von-A-Yung, que se supone producida por voluntario enven6?1*" 
miento apercibidos que en caso contrario les pararán los perja1' 
cios consiguientes en derecho. 

Dado en Joló 10 de Diciembra de 1894.—Venancio Hetnandezt-* 
Por mandado de su Sría,. Petronilo de los Reyes, Manuel de la C&u 
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